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   A L PLENO DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SANTANDER
   D. Miguel SARO DÍAZ, Portavoz del Grupo Mixto y concejal de Izquierda
   Unida de Santander en el Excelentísimo Ayuntamiento de Santander,
   viene a formular, para su debate y votación por el Pleno, al amparo de
   lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento Orgánico del Pleno, la
   MOCIÓN que se expresa al final de este escrito, fundada en la
   siguiente:
   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
   I.- En mayor parte de los préstamos hipotecarios en España en los
   últimos años, se han acordado con tipo de interés variable y
   referenciado, a través de distintos índices, al precio al que obtienen
   los bancos el dinero en sus operaciones (Euríbor, Míbor…etc). En la
   vida de un hipotecado español, por tanto, el precio del dinero
   obtenido mediante préstamo, depende de la variación de esos índices de
   referencia.
   Sin embargo, a mediados de la década pasada, los servicios de estudios
   y análisis financieros de las entidades bancarias comenzaron a
   advertir el descenso de los indicadores que condicionan esos índices
   de referencia, y una clara expectativa de descenso de los mismos.
   Por dicho motivo, muchas entidades comenzaron a implantar cláusulas de
   suelo para subvertir el orden y el objeto y las condiciones esenciales
   de los contratos de préstamo y crédito hipotecario, minimizando el
   impacto que en las cifras de negocio y tesorería tiene la bajada de
   los tipos de interés, hecho que además era conocido para los servicios
   de estudios y documentación de las entidades y desconocido para los
   consumidores, usuarios y clientes en general.
   II.- El suelo hipotecario es una cláusula que establece un interés
   mínimo a pagar en nuestra hipoteca aunque el índice al que esté
   referenciado el préstamo hipotecario (normalmente Euribor a 12 meses)
   cotice en valores inferiores a dicho límite. Es, en otras palabras, el
   interés más bajo que pagaremos nunca por nuestra hipoteca. La cláusula
   suelo la encontraremos entre las condiciones del contrato de la
   hipoteca, aunque posiblemente no aparecerá bajo este nombre.
   La cláusula suelo impide a los clientes que la cuota de su hipoteca se
   reduzca cuando desciende el índice de referencia de su préstamo
   hipotecario, ya que aplica un interés mínimo a pagar siempre que el
   Euribor esté por debajo del valor que marque la cláusula. El suelo
   hipotecario no afecta a las hipotecas fijas, ya que el interés en este
   tipo de préstamos hipotecarios no está referenciado a ningún índice,
   por lo que no varía y las cuotas siempre son las mismas.
   Es un abuso más de la banca hacia los usuarios, abuso que Izquierda
   Unida ha venido manifestando, y donde nos felicitamos de la última
   decisión del Tribunal Europeo en este sentido, reconociendo la
   retroactividad total en los efectos de la nulidad de cláusulas suelo.
   De esta forma, contradice al Alto Tribunal español y al dictamen del
   abogado general de julio, que solo concedía la devolución retroactiva
   de lo cobrado en exceso hasta la fecha de la primera sentencia del TS
   sobre clausula suelo, y asume las tesis defendidas por la Comisión
   Europea. En este sentido, ha estimado que limitar la retroactividad de
   la devolución de lo cobrado en exceso a mayo de 2013, fecha de la
   primera sentencia del Tribunal Supremo sobre este asunto, se opone al
   derecho comunitario, lo que en la práctica equivale a reconocer la
   retroactividad total desde la firma del préstamo.
   Según la sentencia, "La declaración judicial del carácter abusivo de
   una cláusula debe tener como consecuencia el restablecimiento de la
   situación en la que se encontraría el consumidor de no haber existido
   dicha cláusula. Por consiguiente, la declaración del carácter abusivo
   de las cláusulas suelo debe permitir la restitución de las ventajas
   obtenidas indebidamente por el profesional en detrimento del
   consumidor".
   Una noticia muy esperada por el conjunto de consumidores, donde según
   las asociaciones que trabajan en la defensa de sus derechos, coinciden
   en aconsejar a los usuarios que para recuperar su dinero, antes de dar
   el paso de acudir a los tribunales hay que dirigirse al banco y
   reclamar las cantidades que se vienen obteniendo en pronunciamientos
   judiciales, en cuyos pronunciamientos se encuentra la devolución de
   cantidades por los siguientes conceptos:
     * 
       Intereses abonados de más por la indebida aplicación de la
       cláusula suelo
     * 
       Intereses legales desde el cobro de cada cuota por las cantidades
       indebidamente cobradas por cláusula suelo.
     * 
       Cantidades indebidamente cobradas por la entidad bancaria por
       falta de amortización de capital, siendo calculados en cada
       revisión los intereses sobre un capital indebidamente engordado.
     * 
       Cantidades por intereses de demora indebidamente cobrados.
   En este contexto, y con la práctica totalidad de sentencias favorables
   a los reclamantes por clausula suelo, sólo quedaba esperar que los
   bancos consignen en las cuentas de los afectados las cantidades
   cobradas de más por la existencia de estas cláusulas abusivas, a la
   esperar de obtener su conformidad sobre el cálculo de estas
   cantidades.
   III.- El gobierno de España firmó un Decreto Ley publicado en el BOE
   el pasado 20 de enero, cuyo objetivo predicado era establecer medidas
   para facilitar la devolución de las cantidades indebidamente
   satisfechas por el consumidor a las entidades de crédito, dando a las
   entidades financieras un mes para articular el nuevo procedimiento.
   Este RD deja fuera a los consumidores que ya hayan pagado su hipoteca,
   a los autónomos, y a todos aquellos a los que las entidades bancarias
   decidan no ofrecer tal solución.
   Algunas de las medidas del citado Decreto son una tabla de salvación
   para los bancos al crearles escapatorias del callejón sin salida al
   que les había condenado la sentencia del TJUE del pasado diciembre, la
   jurisprudencia del TS, y la multitud de sentencias de jueces de lo
   mercantil y de primera instancia en reclamaciones sobre clausula
   suelo.
   De esta forma, se establece un nuevo procedimiento dirigido por la
   entidad bancaria para recibir de nuevo las reclamaciones de los
   consumidores -pendiente de desarrollar reglamentariamente-, en el que
   no se fija un árbitro imparcial que valore el cálculo de la
   liquidación de cantidades debidas por el banco por los efectos de la
   nulidad de la cláusula abusiva, lo que obliga al consumidor a
   contratar uno, o a aceptar el cálculo del banco.
   El Decreto Ley fija la posibilidad para el banco de optar por la
   entrega de “medidas compensatorias” distintas de la devolución de
   efectivo a los afectados, lo cual obliga de nuevo al afectado a
   disponer de un tercero imparcial que fiscalice la valoración de esa
   alternativa realizada por el Banco oferente.
   Por último, el Decreto elimina la posibilidad de condena en costas al
   banco en el caso de que el consumidor decida reclamar judicialmente al
   banco sin haberse sometido previamente al procedimiento que regula
   dicha norma, y ello pese a las reclamaciones previas que el consumidor
   pueda haber planteado. Esta modificación del régimen general de
   imposición de costas por el criterio del vencimiento y la temeridad
   procesal supone una vulneración del derecho constitucional a la tutela
   judicial efectiva
   Por ello, es muy posible que la entidad se ofrezca firmar un acuerdo
   trampa por el que sólo devuelva una parte de lo que un juez
   consideraría justo. Pudiéndose caer en un error general del "más vale
   pájaro en mano que ciento volando", entrando por tanto en otro abuso
   por parte de quienes están en una situación de poder en la
   negociación.
   IV.- Por ello, se entiende como muy importante para garantizar los
   derechos de los consumidores que éstos estén desde el primer minuto
   bien asesorados.
   Entendemos que los Ayuntamientos como administraciones más cercanas a
   los ciudadanos no pueden mostrarse neutrales ante este abuso y deben
   ponerse al lado de los consumidores en este sentido para salvaguardar
   sus derechos ante esta sentencia del Tribunal Europeo.
   El Ayuntamiento de Santander dispone de una oficina de información a
   los consumidores.
   Por todo ello, IZQUIERDA UNIDA presenta al Pleno para su aprobación si
   procede la siguiente MOCION:
     * 
       El Ayuntamiento establecerá un dispositivo extraordinario de
       asesoramiento a la ciudadanía para informar a los posibles
       afectados si su hipoteca contiene cláusulas suelo y, si procede,
       los pasos a seguir para recuperar el dinero injustamente pagado a
       la entidad de ahorro con la que suscribió la hipoteca de su
       vivienda. Mediante este dispositivo se asesorará igualmente sobre
       el cálculo de las cantidades que sean exigibles y sobre la oferta
       realizada por la entidad financiera en el contexto del
       procedimiento regulado por el Decreto-Ley 1/2017 de 20 de enero.
   Fdo.: Miguel Saro Díaz
   Concejal del G.M IZQUIERDA UNIDA
   GRUPO MIXTO – IZQUIERDA UNIDA Plaza del Ayuntamiento, s/n. Despacho
   19. 39001 Santander Tlf: 942 200 638
   Correo: [email protected]; [email protected]
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